
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000000201902586-00 
Ubicación  46144 – 8  
Condenado LUIS FERNANDO SALAMANCA ORTIZ 
C.C # 1022384421 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 6 de diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 1206 del 
VEINTISIETE (27) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 12 de diciembre de 2022. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000000201902586-00 
Ubicación  46144 
Condenado LUIS FERNANDO SALAMANCA ORTIZ 
C.C # 1022384421 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 13 de Diciembre de 2022, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 16 de Diciembre de 2022. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Doctor 
ARMANDO PADILLA ROMERO 
JUEZ 8 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
Calle 11 No. 9-24 Piso 8 Edificio Kayser 
Correo: ejcp08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Correo: ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
E. S. D. 
 
 
 

REF: PROCESO No: 11001600000020190258600 (N/46144) 

11001600001920160019800 (Acumulado) 

Condenado: LUIS FERNANDO SALAMANCA ORTÍZ. 

 Delito: Receptación y Lesiones personales. 

 

 

Asunto: Aclaración providencia y/o Sustentación recurso de apelación auto 

niega libertad condicional. 

 

 

ALDEMAR GUARNIZO GARCÍA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 

civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

actuando en calidad de apoderado, en representación judicial del condenado de la 

referencia, dentro del traslado como recurrente por medio del presente escrito y con 

mi acostumbrado respeto presento ante su digno despacho, aclaración de la 

providencia y/o sustento recurso de apelación contra el auto del 27 de octubre de 

2022 y notificado el 14 de noviembre de los corrientes, que negó la libertad 

condicional prevista en el artículo 64  del C.P., solicitada por LUIS FERNANDO 

SALAMANCA ORTÍZ identificado con C.C No. 1.022.384.421 de Bogotá, quién se 

encuentra en prisión domiciliaira en la Calle 39 Sur 90 A-15 Piso 3 Barrio El Paraíso 

en la ciudad de Bogotá, la cual, la fundamento en los siguientes aspectos: 

 

 

 

I. HECHOS. 

 

1. El Juzgado 8 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, 

ejecuta la pena acopiada de setenta y cuatro (74) meses de prisión que, por 

los delitos de receptación agravada y lesiones personales, impusieron a LUIS 

FERNANDO SALAMANCA ORTIZ los Juzgados 15 y 34 Penales del Circuito 

con función de Conocimiento de Bogotá en las sentencias de 11 y 17 de 

octubre de 2019, respectivamente. 
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2. Por cuenta de esta actuación, el penado viene privado de la libertad desde el 

9 de enero de 2019, reconociéndose a su favor las siguientes redenciones 

punitivas: 24,50 días. 

 

3. En auto de 10 de marzo de 2022, le fue otorgado el beneficio de la prisión 

domiciliaria consagrado en el artículo 38G del Código Penal, para lo cual 

acreditó caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal 

vigente y suscribió diligencia de compromiso el día 17 de ese mismo mes y 

año. 

 

4. Mediante auto del 13 de mayo de 2022, en el Juzgado 8 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, autorizó el cambio del domicilio 

al condenado, fijándose como nueva residencia la Calle 39 Sur No. 90 A -15 

Piso 3 Barrio El Paraíso en la ciudad de Bogotá. 

 
5. La dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 

Bogotá «La Picota, a través del oficio l 13-COMEB-JUR-DOMIVIG-

LIB-222, hace llegar la documentación sobre las actividades 

realizadas por el sentenciado en desarrollo del régimen 

ocupacional, además de la cartilla biográfica actualizada y 

certificados de conducta, para el estudio de la redención de pena. 

 
6. El condenado remitió un escrito en el que solicitó la concesión 

de la libertad condicional, pues en su criterio cumple las 

exigencias establecidas en el articulo 64 del Código Penal para 

tal efecto. 

 

7. En contra de la anterior decisión se presenta aclaración de la providencia y/o 

interpone y sustenta el recurso de apelación. 

 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El Juzgado 8 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en su 

parte considerativa del auto en cuestión, en cuanto a los requisitos para la solicitud 

de libertad condicional dijo lo siguiente:  

 

¨ En el asunto objeto de análisis, en primer lugar se aprecia que no existen en el cartapacio 

los soportes documentales a que hace referencia el primer presupuesto en mención 

(procesabilidad), los cuales deben ser aportados por el interesado en el sustituto tal y como 

lo exige el articulo 471 de la Ley Procesal.  

 

(...) 

 

Al anterior guarismo han de adicionarse los siete (7) meses y dieciséis puntos cinco (16.5) 

días reconocidos como redención (Incluyendo 1 mes y 22 días de esta providencia), de 
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donde se desprende que, a la fecha, LOZANO MURILLO acredita un descuento total de 

pena de CINCUENTA Y TRES (53) MESES Y SEIS PONTO CINCO (6.5) DiAS, 

satisfaciendose la exigencia cuantitativa minima prevista por el legislador en 

el articulo 64 del Código Penal. (Parráfo al parecer corresponde a otra 

providencia, no coincide los nombre del acusado y el tiempo de privación ). 

 

 

El despacho que vigila la pena, entra en una contradicción y negación de una regla 

lógica, al afirmar que por oficio1 remitido de la dirección del Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Bogotá «La Picota, hace llegar la 

documentación sobre las actividades realizadas por el sentenciado en 

desarrollo del régimen ocupacional, además de la cartilla biográfica 

actualizada y certificados de conducta, para el estudio de la redención 

de pena. 

 

La remisión de la documentación por parte de la oficina Jurídica de la Picota, 

precisamente es una respuesta en virtud de una petición que hiciera el procesado 

para que se remitieran la cartilla biográfica y los certificados de conducta para 

soportar la solictud de libertad condicional. 

 

Se solicita al Juzgado de primera instancia, hacer el ánalisis respectivo para 

conceder el subrogado penal de la libertad condicional de conformidad con el 

artículo 64 del Código Penal, contando con los computos de redención de penas y 

la documentacón requerida. 

 

En caso de no acceder a la aclaración, se tengan los mismos argumentos y 

censuras para sustentar el recurso de apelación contra el auto que niega la libertad 

condicional. 

 

III. OTRAS CUESTIONES. 

 

Si bien en la rama judicial se encuentra registrado la actuación procesal, mediante 

auto del 13 de mayo de 2022, el Juzgado 8 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, autorizó el cambio del domicilio al condenado, fijándose como 

nueva residencia la Calle 39 Sur No. 90 A -15 Piso 3 Barrio El Paraíso en la ciudad 

de Bogotá, no se observa reflejado en el auto censurado. Veamos lo siguiente en el 

punto 3 cuestiones finales de la providencia. 

 

¨Vistos los informes de notificación rendidos bajo la gravedad de juramento por 

servidor adscrito al Centro de Servicios Administrativos, se dispone que por esa  

misma dependencia se reitere la notificaci6n personal del auto de 14 de julio de 

2022 al aquí condenado, quien cumple el beneficio de la prisión domiciliaria en 

el inmueble ubicado en la Carrera 87 A numero 40 C- 09 Sur (Tel. 3024717584)¨. 

 

 

 
1 Oficio l 13-COMEB-JUR-DOMIVIG-LIB-222 
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La falta de actualización de la información en la citada providencia puede conllevar 

a que erróneamente se hagan visitas domiciliarias por parte de funcionarios del 

centro de servicios de ejecución de penas y medidas de seguridad o de los 

servidores del INPEC, a sitios que no corresponda al domicilio actual del privado de 

la libertad.  

 

IV. PETICIÓN. 

 

Por lo anteriormente expuesto señor Juez, solicito ante su distinguido despacho,  

 

1- Solicito se realice la aclaración de la providencia de fecha 27 de octubre de 

2022, en punto de contar con la documentación necesaria para el análisis de 

la libertad condicional. 

2- Solicitó la corrección o actualización de la dirección actual donde LUIS 

FERNANDO SALAMANCA ORTÍZ cumple la prisión domiciliaria. 

3- En su defecto, la segunda instancia atendiendo a lo establecido en el artículo 

64 del C.P, revoque el auto que negó la libertad condicional y, en 

consecuencia, conceda el subrogado penal. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
ALDEMAR GUARNIZO GARCÍA 
C.C. 14.399.014 de Ibagué 
T.P. No. 162.546 C. S de la J. 
Abogado Penalista. 
 


